
AUTORIZA PATENTE DEFINITIVA 
A MATRICERIA Y METAI.MECANICA H Y H LTDA. 

DECRETO ALC. EXENTO_~ 2 56 8 ¡ 
Independencia, 3D MAY ZD19 

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: La solicitud del 
interesado, Ingreso No 240, de fecha 18 de Abril del 2012, a nombre de MATRICERIA Y 
METALMECANICA H Y H LTDA., Rut. 76.202.688-0, en el Departamento de Impuestos 
y Derechos; Memorándum N° 207, de fecha 25 de Abril del 2012, del Departamento de 
Impuestos y Derechos; Memorándum N° 495, de fecha 18 de Mayo del 2012, de la 
Dirección de Obras Municipales; Memorándum N° 65, de fecha 14 de Septiembre del 
2017, del Inspector (ITO), Departamento Inspección General; Memorándum N° 426, de 
fecha 15 de Septiembre del 2017, del Departamento de Inspección General; 
Memorándum No 1038, de fecha 04 de Octubre del 2017, de la Dirección de Obras 
Municipales; Memorándum N° 137, de fecha 01 de Marzo del2019, del Departamento de 
Inspección General; Memorándum N° 278, de fecha 11 de Marzo del 2019, de la 
Dirección de Obras Municipales; Decreto Alcaldicio Exento No 2464, de fecha 24 de Mayo 
de 2019, que nombra subrogante en el cargo de Secretario Municipal a don German 
Muñoz Navarro, lo que no se acompaña por ser de público conocimiento; lo dispuesto en 
los articulas 24 y 26 del Decreto Ley 3.063/79, de Rentas Municipales; y lo señalado en 
la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- AUTORizASE la instalación y funcionamiento 
definitivo del establecimiento comercial que a continuación se indica, para que se 
desarrolle el siguiente giro comercial: 

Dirección 
Rol SI! 
Contribuyente 
Rut. 
Giro 

ISIDORO ERRAZURIZ No 2344 
3220-34 
MATRICERIA Y METALMECANICA H Y H LIMITADA 
76.202.688-0 
MATRICERIA 

2.- DÉJASE expresamente establecido que 
cualquier modificación a las condiciones en que se otorga la presente autorización, 
deberá contar con la aprobación de la Dirección de Obras Municipales yjo del 
Departamento de Impuestos y Derechos, según corresponda. 

3.- GÍRESE por el Departamento de Impuestos y 
Derechos la contribución que corresponda por la patente otorgada. 

4.- INCORPÓRESE al Rol de patentes municipales 
CIPA que mantiene el Departamento de Impuestos y Derechos dependiente de la 
Dirección de Administración y Finanzas. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE a 
todas las Direcciones y Departamentos que correspondan y, hecho ARCHÍVESE. 

~ybc. 
TRANSCRITO A: 
SECMUN- Control- DOM- Departamento de Inspección General- Departamento de Impuestos y 
Derechos- Oficina de Partes- Contribuyente. 


